
Año OCL.~Tomo III Domingo 30 Julio 1911 Núm. 211.—Pág. 325

DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN s 
OaHe del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  DE E JE M PL A R E S: 
¡Ministerio de la Qobernaclón, planta bi^a. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O  — =
Parte eftelal.

Ministerio de Marina:
Eml decreto disponiendo que los Cabos de 

Infantería de Marina asciendan á Sar- 
gentes por rigurosa antigüedad^ y que 
los Cabos que solicitm la vuelta al Omr^ 
po en virtud de la Real orden de 26 de 
Junio del año acinal, sean escalafonados 
con la antigüedad del día de la con
cesión»
Vinisterio de Instrueelén Fúbiiea y Bellas Irtes:

Rtal decreto disponiendo que en lo sucesi^ 
vo y para la provisión de las Cátedras 
de Dibujo, Caligrafía y Taquigrafía y 
Mecanografía de los estudios de Comer
cio, no sea indispensable el titulo de Pro
fesor mercantil

Ministerio de Qraoia y luetloia:
Eeal orden promoviendo d la plaza de Au 

xiliar primero de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, d don 
Jerónimo González y Martínez.

Otra ídem id. de Auxiliar segundo de la 
ídem id. id., á D. Casto Batáhona y Hol- 
gado.

Otras ídem id. de Auxiliares terceros de la 
ídem id. id., á D. Rafael Atard y Gonzá
lez, i). Manuel Azaña Díaz y D. Bederico 
González Santibáñez.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se considere en vi

gor la autorización concedida por ¡a Heal 
orden de 22 de Marzo de 1909, d los ss- 
iiores Antich y MatJieu. fabricantes de 
alcohol en Barcelona,para la instalación

en dicha capital de una fábrica para ela
borar alcohol desnaturalizado.

Ministerio de la ioüernaGién:
Eeal orden disponiendo que por los Gober

nadores civiles se, ordene á las Autorida
des y Corporaciones que se indican, in 
formen y contesten prontamente y con 
verdadera exactitud, los cuestionarios que 
se indican en la Real orden del Ministe
rio de Fomento, publicada en la G a ce ta  
de 17 del actual.

Administración Centra!:
G ra c ia  y JusTiciA.—D ireccióa General 

de los R egistros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo irderpuesto por el Notario D. Gabriel 
Alvarez, contra una nota del Registra
dor de la propiedad de Cáceres, suspen • 
diendo la inscripción de una escritura de 
partición de biems,

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— á los na- 
vegantes.-^Grupos 12é, 126,127 y 128.

G obern ación . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Disponiendo se re
cuerde á las Compañías de Ferroc'irrites. 
Autoridades locales y Veterinarios muni
cipales, la observancia de las disposicio
nes contenidas en los artículos 9o, 96 y 97 
del Reglamento de Policía sanitaria de 
animales domésticos, de 3 de Julio de 1904, 
asi como los contenidos en los artículos 
al 21 del anexo 2.^ del mismo citado Re
glamento.

In s tru cc ió n  P ú b lica .— Subsecretaría. — 
Resolviendo reclamaciones contra el esca
lafón provincial del personal cesante de 
las Secciones provinciales de Instrucción 
Pública.

Anunciando hallarse vacante en la Escue
la de Artes y Oficios de Córdoba una pla

za de Profesor, de entrada, del quinto 
grupo { Aritmética y Geometría prác
ticas ).

Jubilaciones de personal subalterno Ad
ministración civil dependiente de este Mi
nisterio,

Dirección General de Primera enseñan» 
zñ.—Resolviendo expediente de Arreglo 
escolar de Castrillo de ¿os Polvazares.

Nombrando Vocal del Tribunal de oposicio
nes á la plaza de Profesor de Inglés d® 
la Escuela Superior del Magisterio, á
D. Isaías Ignacio González Cate
drático de Inglés de la Escuela Superior 
de Comercio de la Cor uña.

F om ento .—^Dirección General do Obras 
Públicas. — Carreteras. —Ampliando e! 
plazo para la presentarAón de proyectos y 
proposiciones para la construcción de los 
puentes que se indican sobre los ríos Tajo, 
Jerte, Alagón y Guadiana.

Ferrocarriles.—Concediendo un plazo de 
sesmta días para la admisión de proyec
tos pora la construcción del ferrocarril 
secundario de Avila á Be jar por Piedra- 
hita y Barco de Avila.

A nexo B olsa.—Observatorio Ce n 
t r a l  M e te o r o ló g ic o  . — S u b a sta s .— 
A d m in istración  P r o v in c ia l . — A n u n 
c io s  o f ic ia le s  de la General Acci ienb 
Fire Life Assurance Corporation, 
íe d .— S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

k m m  2  E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í » -
f  ICOS DE

INSTRUCCIÓN PÓBLIOA.—D lrección G eiáo - 
rai de Prim era enseñ&ntñ.-—Continua
ción del escalafón general definitivo de 
Maestros y Maestras de Escuelas elemen
tales.

Anexo 3.®—Sala de lo Oontbncioso -̂ Ad
m inistrativo— P íteflio 2,

PARTE OFICIAL 

PiEsraca DEi consejo de nmmos

8. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B, M. la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

mNISTGMO DS MARIA
EXPOSICION 

SEÑOR: Concedido á los Cabos de In
fantería de Marina la continuación en el 
servicio, por el Real decreto que V. M. se 
dignó autorizar en 23 de Junio último; 
así como también por Real orden de 26 
de dicho mes, la vuelta ai Cuerpo á los 
Cabos que lo soliciten y hayan sido li
cenciados con buenas notas, en virtud de 
la regla 5.  ̂del artículo 4.° del Real de
creto de 16 de Enero de 1908, con el fin 
de retener en filas clases veteranas; y con
viniendo al mejor servicio que los ascen
sos da las clases da tropa continúen ha-

¡ ciándose por rigurosa antigüedad sin de
fecto, procede dictar la necesaria medida 
usando de la autorización concedida por 
el artículo 8.® de la Ley de 16 de Junio 
del corriente año, iiara modificar la re 
gla 5.® del artículo 4.® del Real decreto 
de 16 de Enero de 1908.

Fundado en las razones expuestas, e! 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 16 de Julio de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.̂
José Pidal
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REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los Cabos de Infantería 

de Marina, arcenderán á Sargentos por 
rigurosa antigüedad sin defecto.

Á rt 2.® Los Cabos que soliciten la 
Tuelta al Cuerpo, en virtud de la Real or
d en  de 26 de Junio del año corriente, se
rán escaiafonados, con la antigüedad del 
d ía  do la concesión.

Art. 3.° Quedan derogadas las dispo- 
V ñones que se opongan á las del presente 
decreto.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Julio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marinâ

José Pidal.

HMSTEMO DE GRACIA Y JUSTICIA

MIISTERÍO DE ISTRUCCléS PÚBLICA
Y 6ELL&8 AfiTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Creadas en los estudios de Co

mercio enseñanzas de Dibujo y Caligra
fía, complementarias de las que consti
tuyen su especialidad científica, exígese 
para su ejercicio el título de Profesor 
mercantil, y no existiendo en realidad 
fundamento didáctico alguno que así lo 
justifique, é impidiendo con semejante 
restricción que á las Cátedras consiguien
tes, para cuyo desempeño en otros esta
blecimientos docentes no se exige título 
alguno, vengan personas adornadas de la 
mayor capacidad profesional, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de propo
ner á V. M. la modificación, respecto de 
las aludidas enseñanzas, del artículo 52 
del Real decreto de 22 de Agostp de 1903, 
que regula el ingreso en este Profeso
rado.

Madrid, 22 do Julio de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
JimaUd Qimene.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo único. En lo sucesivo, y para 

la  provisión de las Cátedras de Dibujo, 
Caligrafía y Taquigrafía y Mecanografía 
de los estudios de Comercio, no será in
dispensable el título de Profesor mercan
til, que continuará exigiéndose para las 
demás Cátedras comprendidas en el Re
glamento vigente.

Dado en Santander á veintitrés de Ju
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministio de Infitvncjión Pública 

y Bellas Aries,

i ia l i i  fiimenD.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 266 de la ley Hipotecaria, se ha servi
do promover á la plaza de Auxiliar pri
mero de esa Dirección General, vacante 
por haber sido también promovido don 
Francisco Cabañas y Botín, que la des
empeñaba, á D. Jerónimo González y 
Martínez, Auxiliar segundo de la misma 
Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiónto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Ju 
lio de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 266 de la ley Hipotecaria, se ha servi
do promover á la plaza de Auxiliar se
gundo de esa Dirección General, vacante 
por haber sido también promovido don 
Jerónimo González Martínez, que la des
empeñaba, á D. Casto Barahona y Hol
gado, Auxiliar tercero, primero de los de 
su clase en la misma Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1911.

CANALEJAS 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 286 de la ley Hipotecaria, se ha ser
vido promover á la plaza de Auxiliar ter
cero, primero de su clase de esa Dirección 
General, vacante por haber sido también 
promovido D. Casto Barahona y Holga
do, que la desempeñaba, á D. Rafael Atard 
y González, Auxiliar tercero, segundo de 
esta clase, de la misma Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Julio de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 266 de la ley Hipotecaria, se ha ser
vido promover á la  plaza de Auxiliar ter
cero, segundo de su clase de esa Dirección 
General, vacante por haber sido también 
promovido D. Rafael Atard y González, 
que la desempeñaba, á D. Manuel Azaña 
Díaz, Auxiliar tercero, tercero de esta 
elase, de la misma Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Julio de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el REY(q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
266 de la ley Hipotecaria, so ha servido 
promover á la plaza de Auxiliar tercero, 
tercero de su clase, de esa Diracoión Ge
neral, vacante por haber sido también 
promovido D. Menuel Azaña Díaz, que la  
desempeñaba, á D. Federico González 
Santibáñez, Auxiliar tercero, cuarto de 
esta clase, de la misma Dirección.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.
 -----

m iS T E R IO  BE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por los Sres. Antich y Matheu, fabrican
tes de alcohol en Barcelona, manifestan
do que, por Real orden de 22 de Marzo 
de 1909, se les autorizó para la instala
ción en dicha capital de una fábrica para 
elaborar alcohol desnaturalizado; que en 
7 de Octubre de 1910 renunciaron ante la 
Administración de Aduanas á la mencio
nada autorización, con el objeto de dedi
carse á la fabricación de aguardiente de 
caña, y que no conviniéndoles continuar 
esta última, solicitan que se restablezca 
nuevamente la autorización concedida 
por la referida soberana disposición, 
para dedicar la fábrica de que se trata á 
la obtención de alcohol desnaturaliza
do, y

Considerando que ésta reúne todas las 
condiciones reglamentarlas para el fin 
que se pretende y al que ya estuvo dedi
cada anteriormente, y que en tal concep
to debe acoederse á la petición, si bien 
con la condición precisa de que se cum
pla lo prevenido en la regla 4.* del a r
tículo 45 del Reglamento de la Renta,

El R ey  (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ba servido disponer que se considere en 
vigor la autorización concedida á los so
licitantes, por la Real orden antes citada, 
para la elaboración de alcohol desnatu
ralizado en la fábrica establecida con di
cho objeto en Barcelona, pero debiendo 
extraerse y adeudarse todo el aguardien
te de caña que en ella exista, antes de co
menzar el funcionamiento de la misma.

D» Real orden lo digo á V. I. para sn
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«onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Julio de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

im S T E m O  DE U GOSEElíACiOEi

REAL ORDEN
Conviene á los altos intereses de la sa- 

lud pública qne todos los organismos, en
tidades, Corporaciones, Autoridades ó in
dividuos que tengan misión sanitaria que 
•cumplir, cooperen y coadyuven, auxilián
dose y ayudándose mutuamente, á la 
obra común, facilitando los unos á los 
otros datos, informes, estadísticas y cuan
tos medios sean necesarios á la más bre
ve y práctica realización de medidas y 
prevenciones higiénicas que eviten ó re
medien aquellas enfermedades endémi
cas 6 epidémicas que, merced á los pro
gresos modernos de la ciencia, pueden y 
deben evitarse.

Conjuntamente con las disposiciones 
adoptadas recientemente por este Minis
terio y sus Inspecciones generales de Sa
nidad interior y exterior, el Ministerio 
de Fomento ha publicado una Real orden 
en la G a c e ta  del 17 del corriente, á la 
cual acompañan unos cuestionarios que 
la Dirección General de Agricultura ha 
redactado para que sean objeto de los 
trabajos ó investigaciones de la Inspec
ción de Sanidad del Campo. Encaminada 
dicha Real orden y los citados cuestiona
rios al conocimiento exacto de las defi
ciencias higiénicas de las comarcas ru ra 
les, interesa por igual á todos el eficaz y 
más breve cumplimiento de la referida 
disposición, á fin de que cuanto antes 
puedan proponerse y ejecutarse obras y 
reformas que eviten en lo futuro aque
llas deficiencias que tienen como con- 
secuenoiá la actual insalubridad de los 
campos.

Entre los mencionados cuestionarios, 
el referente á aguas potables tiene hoy 
una importancia considerable, por ser 
éstas el principal vehículo da difusión y 
propaganda epidémica del cólerá, á cuya 
evitación tienden todas las disposiciones 
recientemente adoptadas por este Minis
terio.

Es, pues, de urgencia y de gran interés 
para la salubridad pública que se infor
men y contesten prontamente y con ver
dadera exactitud éste y  los demás cues
tionarios más ó menos directamente ra 
cionados con el asunto.

Con estos fines,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis

poner que se adopten por V. S. las más 
oportunas y enérgicas disposiciones, al 
mejor y más exacto cumplimiento de la 
mencionada Real orden del Ministerio de 
Fomento, y para que las Autoridades, 
Corporaciones, entidades interesadas, Ins

pectores provinciales y municipales de 
Sanidad, Subdelegados y cuantos tengan 
misión sanitaria ó técnica que cumplir, 
faciliten datos, ioformes y cuantos me
dios sean necesarios á la Inspección de 
Sanidad del Campo para que pueda rea
lizar la misión que le está encomendada 
lo mejor y más prácticamente posibles 
en beneficio de la pública salubridad.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 28 de Ju 
lio de 1911.

CANALEJAS. 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
.

im n n c iiiH  ceral

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B íreceién General
de los B eg istros y^del Motariado.

limo. Sr: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Gabriel Al- 
varez, contra una nota del Registrador 
de la Propiedad de esa capital suspen
diendo la inscripción de una escritura 
de partición de bienes, pendiente en este 
Centro por apelación del Registrador:

Resultando que en 15 de Julio de 1895 
falleció abintestato en Malpartida de Cá- 
ceres Bartolomé Rebollo, de estado casa
do, dejando siete hijos: Antonia Tecla, 
Juana Francisca, Josefa Sofía, Tecla, Be
nito, Eugenia Juana y Juan Pedro, de 
los que, ya declarados herederos por 
auto firme, fallecieron dos; la Eugenia 
Juana, en 1900, sin edad para testar, y 
Juana Francisca, m  1905, dejando esta 
última de su matrimonio con Fernando 
Mostazo cuatro hijos menores, y en 26 de 
Julio de 1909 falleció también, bajo tes
tamento en que instituía herederos á sus 
hijos, Manuela Barriga Polo, viuda del 
causante, sin haber formalizado la testa
mentaría do su esposo:

Resultando que á 18 de Septiembre de 
1910, y en dicho pueblo de Malpartida, 
ante el Notario D. Gabriel Alvarez, com
parecieron Benito Rebollo, sus hermana» 
Antonia Tecla, Josefa Sofía y Tecla, asis
tidas de sus respectivos esposos, Fernan
do Mostazo, en representación de sus 
cuatro hijos menores de edad, causa- 
habientes de la difunta Juana Francisca, 
y Nieves Gríspulo de la Montaña, como 
protutor de Juan Pedro Rebollo, por in
compatibilidad del tutor, su hermano 
Benito, procediendo á formalizar las ope
raciones de división y adjudicación de 
los bienes dejado» por Bartolomé Rebo
llo y su viuda Manuela Barriga, á cuyo 
fin otorgaron: que las comparecidas An
tonia Tecla y Josefa Sofía renunciaban á 
la herencia de su padre, Bartolomé Re 
bollo, la cual herencia consiste en bienes 
adquiridos todos durante el matrimonio, 
y, por tanto, gananciales, divisibles por 
mitad en virtud de dicha renuncia entre 
la que fuá viuda superviviente y los cua
tro hijos restantes, no haciéndose adju
dicación á la hija impúber, ya difunta, 
Eugenia Juana, porque su heredera fué 
su madre, y fallecida ésta, los demás 
hijos adquieren sus derechos y acciones; 
que con arreglo á este supuesto se dis
tribuían los bienes inventariados, y en 
cuanto á los dejados por Manuela Barri

ga se hacía la división sujetándose á lo 
dispuesto en el testamento, por sexta® 
partes, una para cada hijo de ios que so
brevivían y otra para sus cuatro nietos, 
los hijos de Juana Francisca.

Resultando que presentada dicha e^cri" 
tura en el Registro de la Propiedad do 
Cáceres, puso el Registrador la nota si
guiente: «Suspendida la inscripción del 
precedente documento en cuanto á la pri
mera herencia, por observarse los defec
tos de preterirse en absoluto á la herede
ra Eugenia Juana, y, además, porque es
tando representado un menor por el 
protutor, no acredita éste su carácter do 
tal, ni se ha obtenido la aprobación de la 
división por el Juzgado, que exijo el ar
tículo 1.077 de la ley de Eojuiciamlento 
Civil y la sentencia do 5 de Febrero 
de 1906, y en cuanto á la segunda divi
sión, por los defectos siguieritoR:

1.° No acreditarse la cualidad de he* 
redera de Eugenia Juana;

2.® No resultar aprobada ia división 
por el Juzgado, habiendo un menor re- 
present?!do por el protutor; y

3.° No hacerse á ésta .la previa adjudi 
cación de los bienes que adquirió da 
aquélla y que tienen carácter de reserva- 
bles, sin la que no pueden adjudicarse 
por su muerte á sus herederos. Y  siendo 
subsanables estos defectos, se devixelvo 
al interesado á los efectos oportunos:

Resultando que el Notario autorisanta 
interpuso este recurso, pidUondo que soi 
declare extendida con sujeción á las pres
cripciones legales la escritura de 18 d ) 
Septiembre de 1910, y al efecto expuso; 
quejio es cierta la preterición abso.luta do 
la fiaredera Eugenia Juana, menor do 
catorce años cuando murió, porque sien 
do su madre la heredera y haliáodoso 
ésta ya fallecida, representada por s u b  
demás hijos en la partición, carecí' do 
finalidad hacer una adjudicación á d -f.a 
Eugenia Juana, después á su madre, y 
go á los hermanos de aquélla, tanío 
cuanto que siendo muebles los bienes 0 
jados por el causante no había que mante
ner el tracto sucesivo en el Registro; que 
álas copias do la escritura se acompaña
ron dos certificaciones de actas doí Con
sejo de familia unidas también al recur- 
so, y que acreditan la primera, el nombra
miento de protutor á favor de quien coin- 
pareció con tal carácter, y la segunda, la 
designación del mismo para que otorgue 
la escritura suspendida, después de haotr 
aprobado el Consejo ia partición; que es 
impertinente la cita del artículo 1.077 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, referente 
á la forma en que han de presentar ios 
Contadores el cuaderno particional en* el 
j uicio voluntario de testamentaría, lo cu al 
nada tiene que ver con el caso discutido,, 
como tampoco la sentencia del Tribunal 
Supremo de 5 de Febrero de 1906, que 
sienta doctrina sobre la excepción de cosa 
juzgada; que respecto á los defectos ad
vertidos en la segunda herencia, ó sea om 
la de Manuela Barriga, es de tener pre- 
sente que no había pára qué acreditar la 
cualidad de heredera de Eugenia Juana, 
por la razón de que no era tal, hablando 
muerto impúber años antes que su nía 
dre la tostadora; que no existe ningiioñ 
disposición legal que exija la aprobación 
judicial cuando los menores están repre
sentados por su protutor en la partición, 
bastando la aprobación del Consejo de 
familia, según la Resolución do este Cen
tro de 21 de Noviembre de 1893; y en. 
cuanto al último defecto, señalado co/i el 
número 3.°, declara el recurrente qna oo 
entiende su sentido, toda vez que en esta 
herencia no hay bienes reservabies ni. 
adjudicaciones previas, ni nada que pue '̂
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da aclarar el significado de este extremo 
da la nota:

iitsultando que el Registrador informó 
sosteniendo la calificación por las razo- 
nt s siguientes: que la edad de la heredera 
Eugenia Juana, afectaba á su capacidad 
para enajenar, pero no á sus facultades 
para adquirir, y habiendo sobrevivido á 
su padre, debió hacérsele adjudicación, y 
existiendo en ia herencia bienes de todas 
clases, la presunción era contraria á la 
afirmación hecha por el recurrente de 
que sólo había bienes muebles que par
tir, por lo cual la adjudicación debía ha
cerse conforme al artículo 1.061 del Códi
go Civil; que las certificaciones á que 
alude el Notario en su escrito no se lle
va ion al Registro con la escritura, como 
í¿e prueba por los asientos de presenta
ción; que en la nota se padeció un error 
material al citar una sentencia del Tri
bunal Supremo por otra, pues á la que 
quiso referirse el Registrador es á la de 
1.  ̂ de Febrero de 1906, en la cual se dice 
que no es el Consejo de familia la en- 
tided llamada á aprobar las particiones 
de herencia en que hay menores, sino 
que esa facultad corresponde en todo 
caso á la Autoridad judicial, según lo 
prevenido en el artículo 1.060 del Código 
Civil en relación con el 1.077 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil; que al decir la 
nota refiriéndose á la segunda herencia, 
que no se ha acreditado la cualidad de
1. ¿redera de Eugenia Juana, alude á la 
madre de ésta, porque sólo ella podía 
ostentar carácter de heredera obligada 
á reservar los bienes adquiridos de su 
hija premuerta, y el defecto consiste en 
lío haber obtenido Manuela Barriga, la 
declaración judicial de ser la heredera de 
su hija Eugenia Juana, sin el cual requi
sito no puedo la Manuela transmitir á sus 
herederos lo que de su citada hija ad
quirió:

Resultando que el Juez delegado con
firmó la nota del Registrador por los si
guientes fundamentos legales: que la 
menor Eugenia Juana, gozaba á la muer
te de su padre de la testamentifacción 
pasiva, según la doctrina del artículo 744 
ael Código Civil, por lo cual no se halla 
jusiiñcada su preterición; que por el ar
tículo 1.060 del Código citado, interpre
tado á senm contrario, cuando los meno
res no estén sometidos á la patria potes
tad ni representados por su padre ó ma
dre en las particiones de herencia, será 
necesaria la aprobación judicial, sin otra 
excepción que la del artículo 1.057 del 
mencionaáo Cuerpo legal; que no consta 
de un modo auténtico que con ¡as copias 
de la escritura se presentasen en el Re
gistro documentos que acreditaran el ca
rácter con que actuaba el pro tutor del 
meiior Juan Pedro Rebollo, y que tam
poco se acreditó que Manuela Barriga 
fuese heredera de su hija Eugenia Juana, 
ni por una declaración de herederos ni 
por testamento, á los efectos de los ar- 
tí ¿aíos 935 y 755 del Código Civil, respec- 
xiviimente:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, por apelación del Notario re
currente, después de reclamar y unir á 
esto expediente una certificación del 
asiento del libro Diario acreditativa de 
los documentes que con los títulos ori
gen del recurso fueron presentados al 
Registro, revocó el auto del inferior, de
clarando que la escritura de 18 de Sep- 
tic^Tíbre de 1910 adolece tan sólo de los 
oíactos subsanables de no haberse justi
ficado el carácter con que concurre á su 
otorgamiento el pro tutor del menor Juan 
Pedro, ni demostrado la aprobación de 
las particiones-por el Consejo de familia

del mismo, fundándose en que, de la cer
tificación librada por el Registrador, 
aparece que no se llevó al Registro nin
gún documento que acreditase la repre
sentación del citado protutor; en que es 
innecesaria la aprobación judicial de la 
partición, habiendo intervenido en ella 
el Consejo de familia, por las facultades 
que á este organismo otorga el Código 
Civil, especialmente en el núm^^ro 7.® del 
artículo 269, y en que, realizándose la 
división de bienes de los cónyuges Bar
tolomé Rebollo y Manuela Barriga en un 
solo acto, mucho después de fallecidos 
ambos, y habiendo muerto también la 
menor Eugenia Juana, antes de practi
carse la división, era inútil hacer una 
adjudicación á dicha menor; puesto que 
los bienes en realidad han ido á poder 
de quienes tenían derecho á ellos:

Vistos los artículos 269, número 7.®, 
658, 992 y 1.060 del Código Civil; 20 de la 
ley Hipotecaria; las sentencias del Tri
bunal Supremo de 25 de Octubre de 1898 
y 1.® de Febrero de 1906, y las Resolucio
nes de este Centro, de 25 de Noviembre 
de 1893, 24 de Diciembre de 1900 y 2 de 
Agosto de 1909:

Considerando que los defectos consig
nados en la nota del Registrador, con 
relación á las diversas herencias que 
han sido objeto de la calificación de di* 
cho funcionario, se fundan en no acredi
tar el protutor su carácter de tal; no ha
berse obtenido la aprobación judicial de 
las particiones y no justificarse la trans
misión de parte de los bienes de la here
dera D.^ Eugenia Juana, heredada á su 
vez por su madre:

Considerando, en cuanto á la primera 
de dichas faltas, que el Presidente de la 
Audiencia ha estimado insuficientes los 
documentos presentados en el Registro 
con las operaciones partición ales, para 
justificar la calidad de protutor de don 
Nieves Críspalo, y no habiendo apelado 
contra su decisión sobre este particular 
ni el Registrador ni el Notario que inter
puso el recurso, ha quedado en este ex
tremo consentida y firme la providencia 
de aquella autoridad, sin que en esta ins
tancia pueda examinarse el certificado 
presentad»^ por el mismo Notario á fin de 
subsanar dicho defecto, por carecer este 
Centro de atribuciones para calificar un 
título que no lo haya sido previamente 
por el Registrador:

Considerando que el artículo 269 del 
Código Civil, como consecuencia de los 
principios establecidos en la ley de Bases, 
de 11 de Mayo de 1888, y en armonía con 
los que desenvuelven el organismo tute
lar, concede al tutor facultades para pro
ceder á la división de la herencia del 
menor, sujeto á tutela con la autorización 
del Consejo de familia, sin que esta fa
cultad aparezca limitada por el artícu
lo 1.060 del mismo Cuerpo legal, que se 
refiere á los menores de edad sometidos 
á la patria potestad, por lo que no existe 
el defecto consignado en segundo térmi
no en la expresada nota del Registrador: 

Considerando que no estando justifica
da la transmisión hereditaria de los bie
nes y derechos de D.‘ Eugenia Juana á su 
madre y de D*®* Juana Francisca á favor 
de sus hijos, por no haberse obtenido la 
declaración judicial de herederos ó el t í 
tulo de transmisión mortis causa que 
procediere, falia la exacta determinación 
de las personas que adquirieron derechos 
sobre ioh inmuebles objeto de la parti
ción y de las distintas situaciones jurídi
cas de los mismos, exigida como base del 
sistema hipotecario por el artículo 20 de 
la Ley, adoleciendo, por tanto, la escritu
ra de que se trata de los defectos que por

tales conceptos se indican en la repetida
nota de calificación;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar, revocando en parte, y en part© 
confirmando la providencia apelada:

1.® Que no procede resolver sobre el 
extremo de la nota del Registrador rela
tivo á no justificarse el carácter de pro
tutor con que interviene D. Nieves Cris- 
pulo de la Montaña en la escritura par- 
ticional origen del recurso, por haber 
quedado firme lo acordado en dicha pro
videncia respecto á este particular;

2."̂  Que no es de estimar el defecto 
referente á la falta de aprobación ju d i
cial de las operaciones divisorias com
prendidas en dicha escritura;

3.® Que para la validez de tales ope
raciones ha debido justificarse, por m e
dio de los correspondientes testamentos 
ó declaración de herederos abintestato^ 
las transmisiones hereditarias de Euge
nia Juana Rebollo á su madre y de Ju a
na Francisca Rebollo á favor de sus cua
tro hijos habidos de su matrimonio con 
Fernando Mostazo, para, en vista de di
chos títulos, practicar las iascripciones 
de las respectivas, previas adjudicacio
nes, en el Registro de la Propiedad;

4.® Que por haberse prescindido de 
las expresadas adjudicaciones adolece en 
este concepto la escritura de referencia 
de un defecto que impide su inscrip
ción; y

5.® Lo acordado.
Lo que, con devolución del expediente 

original, comunico á V,. I., á los efeoos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1911.—El 
Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de Cá-

ceres.

M I N I S T E R I O  D E  MARINA 1

o ir e e e i ó n  « e n e r a l  d e  M« T e r a e i ó a  
y  F e s e a  M a r i t l m a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 125.—G o lfo  d e  M éjico ,—M é j i c o .  
Entrada del puerto de Tampico.— 
£.ocas á lo largo del malecón Mor-
te. — NoHce to Martners número 623. 
Londres^ 1911,
Número 565.—Un banco rocoso se ex

tiende á unos 0,75 cables del extremo del 
malecón Norte y en su prolongación.

Es peligroso entrar en el puerto sin 
práctico porque las corrientes, á la en
trada, son fuertes y de direcciones varia-

^^La profundidad del agua sobre la barra 
era solamente de 6,3 metros en baja mar 
en Abril de 1911.

Nota*—Cerca del faro existe una esta
ción de señales; pero no es costumbre el 
izar ninguna señal ni para advertir á los 
barcos que la barra esté peligiosa, ni para 
indicar que el práctico no puede salir á 
causa del tiempo.

Situación aproximada del extremo del 
malecón Norte: 22° 16’ O” N. y 91° 35’ 40 
W. (97° 48’ W. de Gw.).

Carta número 184 de la sección IX.
M ar d e  l a s  A n t i l la s .  — P a n a m á . —  

Puerto de C o l ó n . — Modificación del 
balizamiento.—Notice to Marinere nú'- 
mero 1911,213, Washington, 1911, 
Número 566.—Se han efectuado las sí 

guientes modificaciones en el balizamien-
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to d<5l puerto de Colón y proximidades 
dal. canal de Panamá:

a) Se han suprimido las dos boyas 
'blancas  ̂luminosas, que estaban fondea
das, respectivamente, á 8.150 metros al 
N. 30’ E. y 3.880 metros al N. 40’ E. 
de la luz de la punta Toro, fondeándose 
una boya blanca, luminosa, á 3.430 me
tros al N. 58  ̂30’ E. del mismo faro.

b) El rompf’olas en construcción á la 
punta Toro sobre la línea que une el faro 
i  la boya indicada más arriba, ha sido 
terminado en una longitud de 1.140 me 
tr<w á partir del faro.

Se ha fondeado una boya blanca, lumi
nosa, sobre el eje de la prolongación de 
los trabajos del rompeolas, á 137 metros 
de su extremo de fuera, y es verosímil 
que esta boya se desplace siguiendo los 
progresos de la construcción;

c) Ha sido suprimida la boya cónica 
roja que estaba fondeada al Sur, precisa
mente, de la enñlacicn de entrada do la 
«ensenada Shelter, á 0,25 millas, aproxi
madamente, al S. 86® E. del faro de la 
punta Toro; actualmente hay fondeada 
una boya cónica negra al Sur de la mis 
ma enfllación, á unos 710 metros al N. 80® 
E. de este faro;

d) Se ha suprimido la boya blanca, de 
campana, sobre el lugar de los depósitos 
del dragado, á unos 2.100 metros al 8.51®
E. del faro de la punta Toro; para señar 
el cantil Este del banco se ha fondeado 
una boya cónica blanca, á 2 350 metros al 
S. 51® E. de este faro;

e) Han sido suprimidas la boya cóni
ca ro ja j la boya cónica negra, fondeadas, 
respectivamente, á 1.370 metros al N. 83® 
W. y á 1.140 metros al N. 79® 30’ W. del 
faro do la punta Manzanillo;

f) También se han realizado modifi
caciones de poca importancia en la po- 
isición de las boyas que marcatíí el canal 
que conduce á la entrada del canal de 
Panamá; sin embargo, en general el ca
nal está todavía indicado por boyas có
nicas rojas y negras (de las cuales algu
nas son luminosas), que están fondeadas 
en los veriles Este y Oeste del canal.

Situación aproximada del faro de la 
punta Manzanillo: 9® 22’ N. y 73*’ 42’ 26” 
W. (79® 54’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, página 46. 
Carta número 544 de la sección IX.

Costa S u r  de €n1>a.~Proximidadea 
de Santa Cruz del Sur.--Canal Cua
tro B eales.—'N’oticias.—JNrutmeto Ma- 
riners número 1911.211. Washmton,1911,
Número 567.—Ha sido suprimida la 

gran baliza hidrográfica que estaba eri
gida en cayo Medaño de la Ceiba, en el 
canal Cuatro Reales. La que se encuen
tra sobre cayo Carapacho permanecerá 
en Sil lugar hasta la estación próxima.

Si .nación aproximada de Santa Cruz 
del Sur: 20® 43’ N. y 71® 52’ 26” W. (78® 4’ 
46” W. de Gw.)

Carta número 228 de la sección IX.

Grupo 126̂ —O céan o A tlX n tic o  d e l  E ste . 
E spañ a.—Cottll.—Levantamiento 
de nna almadraba.
Número 668.—El día 16 de Junio de 

1911 comenzó el desarme de la almadra
ba de Barbate.

Carta número 151 A de la sección II.

Cáiiz.—Levantamiento de nna 
almadraba.

Número 569.—El día 18 de Junio de 
1911 empezó el levantamiento de la al
madraba de Torre Gorda.

Carta número 115 A de la sección II.

Sanlúcar de Barrameda.—Levanta
miento de una almadraba.

Número 570.—El 23 de Junio de 1911 
comenzó el levantamiento de la almadra
ba «Arroyo Hondo».

Carta número 115 A de la sección II.
Ayamonte.—Calamento de nna 

almadraba.
Número 571 —El 2C de Junio de 1911 

comenzó el calamento de la almadraba 
«Reina Regente».

Carta número 115 A de la sección II.
F rancia .—Señales horarias.—Modi

ficación de la  hora de emisión.—
Avis aux Navigateurs número 244/1,516. 
Faris, 1911.
Número 572.—A partir del 1.® de Julio 

de 1911, las señales horarias que se ha
cían en los cinco puertos militares y en 
Fouras, á 10 h. O m. O s. y 10 h, 2 m. O s., 
tiempo medio civil de París, se harán á 
10 h. O m. O s. y 10 h. 2 m. O s. de la ma
ñana, tiempo legal, correspondieute á 22 h. 
9 m. 21 8. y 22 h. 11 m. 21 s., tiempo me
dio de París.
C a n a l de l a  M an ch a .— F r a n e la s -  

Proximidades de Calais.—itidens 
de la rada y  Bidens de C alais.— 
Disminución de los fondos.—Avia 
anx Navigateurs número 25011MB. Fa
ris, 1911.
Número 5 7 3 .—De los sonda jes realiza

dos recientemente en las proximidades 
de Calais, resulta que se han producido 
importantes modificaciones en la forma 
y en el braceaje de ios Ridens de Calais 
y de los Ridens de la rada.

Los Ridens de Calais se han extendido 
considerablemente hacia el Sur y el SE. 
Se encuentra un fondo de 5,4 metros á 
3.9 O metros al N. 24® 30’ E. del campa
nario de Sangatte; un fondo de 6 metros 
á 3.925 metros ai N. 27® 15’ E. del mismo 
punto; un fondo de 8,2 metros á 4.300 
metros al N. 33® E. del mií^mo punto; un 
fondo de 9,3 metros á 4.400 metros al Ñor 
te 35® E. del mismo punto.

El espacio comprendido entre el extre
mo SE. de estos fondos y el extremo SW. 
de los Ridens de Ja rada, sólo ofrece 
profundidades de 10 á 13 metros, en lu 
gar de las de 13 á 15 metros que indica la 
carta.

Los Ridens de la rada se han exten
dido notablemente hacia el SW.; el ex
tremo SW. de los fondos de 10 metros 
está ahora á 2.380 metros al N. 63® W. 
de la luz del malecón Oeste de Calais. 
Sobre el banco han disminuido las pro
fundidades. Se encuentran de 3,9 á 4,4 
metros cerca de la boya número 3. Se ha 
formado un fondo de 3,2 metros á 1.835 
metros al N. 3® W. de la luz de 1 malecón 
Oeste.

Situación aproximada de la luz del ma
lecón Oeste: 50® 58’ 18” N.y 8® 2’ 46” E. 
(1® 50’ 26” E. de Gw.)

Carta número 219 A de la sección II.
Puerto del Havre.—Pasa del H W .— 

Dragados.—N oticias.— aux Na
vigateurs número 24611.519. Farís, 1911.
Número 574.—Los dragados empren

didos en la pasa NW. de acceso al puer
to, que desde 1908 se realizaban en la 
parte de esta pasa situada al Sur de su 
eje, se efectúan actualmente al Norte de 
este eje.

Por lo tanto, y hasta nuevo aviso, de
berán pasar los barcos por el Sur de las 
dragas que trabajan en la pasa.

Situación aproximada: 49® 29’ N. v 6® 
18’ 34” B. (O® 6’ 14” de Gw.)

Carta número 783 y plano número 804
de la sección II,
Grupo 127.—Mar M ed iterrá n eo .—Arge

lia.—P u erto  de Dellvs.—B estos de 
naufragio.—Boya.—Avis aux Naotga- 
teurs número 246/1.529. Faris, 1911.
Número 5 7 5 .—Se ha fondeado una 

boya cónica roja en 11 metros de agua á 
unos 540 metros al N. 26® E. del extremo 
NE. del desembarcadero de Dellys, para 
señalar los restos del vapor Alg*̂ r, nau
fragado en 1907, que antes emergía, y en 
la actualidad está completamente cubier
to por el mar.

Ve noc/ â, cuando el tiempo lo permite, 
ostenta esta boya una luz blanca de poco 
alcance.

Situación aproximada: 36® 55’ N. y 10® 
7’ 34” E. (3® 55’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E. página 382. 
Carta número 131 A de la sección III.

F ra n c ia .—Proximidades de las is 
las Hyéres.—Modificación proyec
tada de la luz del Orand Bibaud.—
Avis aux Navigateurs número 245/1.520. 
Faris, 1911.
Número 5 7 6 .—Durante el año corrien

te 1911, la luz fija blanca del Grand Ri- 
baud será reemplazada por la siguiente: 

Carácter: Blanca de ocultación cada 4 
segundos.

Potencia luminosa: 700 mecheros Cár
cel.

Alcance luminoso en tiempo medio: 20 mi- 
lias.

Situación aproximada: 43® 1’ 1” N. y 12® 
20’ 58” E. (6® 8’ 38” E. de Gw.)

Las otras características no han va
riado.

Durante los trabajos de transformación 
se apagará la luz fija actual y se encen
derá sobre la galería superior del faro 
una luz fija blanca de 8 mecheros Cárcel, 
de potencia correspondiente á un alcance 
medio de 4 millas.

Avisos ulteriores darán á conocer las 
fechas del cambio de la luz actual por la 
provisional, y de ésta por la definitiva, 
pudiendo, sin embargo, funcionar esta 
úldma antes para ensayos.

Cuadernos do faros serie E, página 62. 
Carta número 237 de la sección III.

E s p a ñ a .  — T arifa . — L evantam iento  
de una almadraba.

Número 5 7 7 .— Desda el día 1.® de Julio 
de 1911 quedará levantada la almadraba 
«Lances de Tarifa».

Carta número 115 A de la sección II.
Valencia.—M odificación en la  luz del 

faro  del dique N o rte  del puerto . 
Número 578.—Se ha modificado el sis

tema de alumbrado del faro del dique 
Norte del puerto de Valencia, empleando 
el de incandescencia par vapor de petró
leo, á partir del 21 de Jumo de 1911.

La apariencia de la luz no ha variado, 
pero se ha cuadruplicado la intensidad 
de los destellos, cuyo alcance será de 31 
millas en tiempo medio y de 21 en tiem
po brumoso.

Cuaderno de faros serie A, página 8. 
Derrotero número 3, página 299.
Plano número 295 A de la sección III.

M ar A d r iá t ic o .— I t a l i a . — P uerto  de 
M alampcco. — < amblo provisional 
del ca rác te r de una luz.— ai
Naviganii número 134!234. Génova,1911.
Núnrero 5 7 9 .—A causa de los trabajos 

para modificar el carácter de la luz blan
ca con un destello verde cada 15 segundos 
de la extremidad del malecón N. de Ma- 
lamocco (Aviso nqmepp 306), esta luz
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aparecerás, provisionalmente, con un des
tallo ler^íí cada 5 íeyun^ios (detíteiio, un 
íí0̂ ?4fido; ocultación, 4 nt^gundos).

Un aviso ulterior dará á conocer el ca
rácter deftíjitivo de la luz .» mada.

ción aproximada: 45*̂  20’ 2” N. y 
í'’2’ 5 r ’ E. (12® 20’ 37” E. de Gw.) 

tO)» domo de faros serie E, página 156. 
(-arta núni ro 865 de la scccdón III.

9rupo 128 —Océano Atlántico d e l  Oí s 
te, — U íild o s .— I a ir a d a
del H aa tu ck a t Soand.— IPuata JElip. 
S a s titu c ió a  de una boya lum inosa 
y  d© uaa boya d© campana, por una 
boya lum inosa de campana.—Notice 
io Morrners nútmro 2111,363, WaMng^ 
ion, 1911.
Número 580,—La boya luminosa Point 

Mip f úmero I t  4 y la boya de campana 
H-p númf>ro 11 4, han sido reem- 

í>l»zadcis por una boya luminosa de cam
pana, m'drcada 11 A,

‘''itr.aeidn aproximada: 41° 26’ N. y 63° 
46’ 40” W. (69° 59” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 134.

Carta número 588 de la sección IX. 
B ar450 faro de H autucket Slioals.— 

8©ñ«vles d© co rrien tes  por la  te le 
g ra fía  sin  hilo»,—Ndice to Mnriners 
vúmwo 211 !,806, Washif^gtofij 1911, 
Número 682 .—En lo sucesivo el barco- 

faro do Nantucket Shoals dará por 
T. S. H. á los barcos que lo soliciten, la 
dire cción y la fuerza de la corriente.

Situación aproximada del barco*faro: 
40° 37’ 5’* N. y 63° 24’ 13” W. (69° 36’ 
83” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 13B.

Carta número 588 de la sección IX.
3íuerto do Glouceater.—Bompeoias. 

ISTuevo faro.—Señal de ni*^bla.—No
tke  to Marimrs número 21 ¡1.360. Wa- 

191 í.
Número 582. —a) El nuevo faro en 

consírEccíón sobre el extremo del rom
pedlas del puerto de Gloucester es una 
coDStrucC'ón de esqueleto obscura, de hie
rro, l emstada por la caseta blanca de la 
teflal de r iebla y por una íorre.

La lu?. fija blmKa se trasladará á este 
faro el 1.° de Julio de 1911;

b) La campana de niebla, accionada 
mecáiiicamente, dará un toque sencillo 
cada i'O segundos.

SituacBón aproximada: 42° 84’ 57” N. y 
64° 28’ 3” W. (70° 40’ 23” W. de Gw.)

C»^«ierno de faros número 5, pági
na 126.

Carta número 588 de la sección IX.
G olfo DE MÉJioo.—E tttad o s  Unidlos. 

Banco Sabina.—N oticias sobre los
fondo V . — Nfdw^ to Manners núme' 
ro 2111.384, Washington^ 1911,
Número 583.—Los trabajos de sonda 

realizados recientemente en el canal que 
atraviesa el banco Sabina, entre el faro y 
la boya de campana número 2, han de
mostrado que la línea de las sondas de 9 
metros ha avanzado 1,75 millas hacia el 
Este. Se han encontrado 6,1 metros en la 
proximidad del faro, aumentando gra 
duaimí^nte hasta 7,5 metros á 1,5 millas 
de ól. Desde este logar á la boya de cam- 
pan̂  ̂ se han obtenido profundidades va
riables dt) 7/> á 11 metros. Los mayores 
fondos se encuentran á 0,5 millas aproxi- 
m mente al Oeste de la boya de cam
pana.

Situación aproximada del faro del ban
co Sabina: 29° 28’ 25” N. y 87° 31’ VV. 
(93° 4á’ 20” W. de Gw.)

Carta número 118 de la sección IX.

M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — Samto
—Bau Pedro  de M acoris.—Bau-

00.—Notice to Mariners número 2111,386,
Washington^ 1911,
Número 58 .—El crucero de los Esta

dos Unidos EagU ha varado sobre un 
banco de fango situado en el puerto de 
San P^dro de Macoris, á unos 7 cables 
al N. 31° E. del faro de la Isleta.

La menor profundidad obtenida ha 
sido de 2,3 metro?:

Situación aproximada del faro de la 
Isleta: 18° 25’ O” N. y 63° 7’ 40” W. (69° 
20’ W. de Gw.)

Carta número 222 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I Ó N

Imspecciési €leneral de §aiitd»d 
exterior.

Preocupándose esta Inspección Gene
ral de cuanto se refiere á los medidas sa
nitarias de desinfección que deben obser
varse para el transporte de ganados por 
nuestras vías ferroviarias, dirigió, con fe
cha l.° del corriente, comunicaciones á 
los Directores délas distintas Compañías 
de explotación de ferrocarriles, intere
sándoles manifestaran la forma en que 
llevaban á cabo dicho servicio, puntos de 
la línea que tuvieran designados para 
efectuarlo y procedimiento que em 
pleaban.

Ha producido satisfacción á este Cen
tro la cumplida observancia que á su or
den hsin dedicado las aludidas Compa
ñías, facilitando cuantos datos se lea ha
bían reclama do, por loa cuales se com
prueba que vienen observando sin inte
rrupción las prescripciones reglamenta
rias; mas teniendo en cuenta la impor 
tanda transcendental de este servicio, 
por lo que afecta á la ri^^ueza pecuaria de 
España y á la salud publica en general, 
ha acordado, á fin ;de que el servicio se 
cumpla con toda escrupulosidad, signifi
car á V. S. la conveniencia de que, por 
medio del Boletín Oficial de esa provin
cia, se recuerdo á las Compañías de ferro
carriles, como á las Autoridades locales y 
Veterinarios municipales, las más fiel ob
servancia de las disposiciones contenidas 
en los artículos 85,96 y 97 del Reglamento 
de Policía sanitaria de anímalos domés
ticos de 3 de Julio de 1904, así como las 
contenidas en los artículos 6 * al 21 del 
anejo 2.° del mismo citado Reglamento, 
que á continuación se insertan.

Artículos qm se citan,
«Art. 95. Los vagones de ferrocarril 

destinados á la conducción de animales 
serán desinfectados por las Compañías 
al ñn de cada viaje, y con sujeción á las 
prescripciones contenidas en el citado 
anejo.

Art. 96. Los Veterinarios municipales 
cuidarán en t^do tiempo, y muy espe
cialmente cuando existan epizootias, de 
que por las Compañías se cumpla con la 
obligación indicada en el artículo ante
rior, y de su infracción darán inmediata 
cuenta á la Autori iad muaidpñi, la que, 
á su vez, lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador de la provincia, para su co
rrección é imposición de multa.

Art. 97. La Compañía de ferrocarriles 
que faltare á lo preceptuado en el ar
tículo 95 y á lo establecido en el anejo 2.° 
de este Reglamento, incurrirá en cada 
caso en la multa de 250 á 500 pesetas, que 
será exigida en la forma preceptuada

para las correcciones que á las rujsmas Sd 
impone por la falta en el servicio o mar
cha de los trenes.»

DESINFECCIÓN DEL MATERIAL EMPLEÍADO 
PARA LOS TRANSPORTES DE ANIMALES 
FOR TIERRA Y POR MAR.

Transporte por tierra,
Art. 6.° Toda Empresa de transporte 

por tierra está obligada á desinfectar loa 
vehículos que hayan servido para trans
portar animales de cualquier especie que 
sean, inmediatamente después de practi
cado el descargue con cualquiera de los 
desinfectantes señalados.

Art. 7.° La desinfección de los vihícu- 
los de transporte se efectuará de la ma
nera siguiente:

а) Riego, con uña de las solucione» 
desinfectantes ya conocidas, de la cama y 
de las deyecciones, retirándolas después.

б) Raspado de las paredes y del sue
lo, por medio de un raspador apropiado 
de Jas materias adheridas á la superficie 
ó que hayan penetrado en las junturas 
de Jas tablas del suelo, y barrido de estas 
inmundicias.

c) Hechas estas operaciones, proceder 
á un lavado del sue*o y de las paredes 
con agua abundante, hasta que no quede 
vestigio alguno de las deyecciones. Este 
lavadlo recaerá en el interior y el exterior 
del vehículo.

el) Guando el vehículo esté suficiente
mente limpio, se riega el HKielo y las pa
redes con una de las soluciones desin
fectantes mencionadas ó se las somete á 
la acción del agua hirviendo proyectada 
con presión.

e) A ningún vehículo en el cual, á su 
entrada en territorio español, existan uno 
ó má» animales atacados de enfermedad 
contagiosa, se la peraírurá la entrada 
hasta tanto que se haya verificado su des
embarque y haya sido desinfectado bajo 
la vigilancia del Veterinario sanitario. A 
los animales se les aplicarán las medidas 
ya indicadas.

Art. 8.° Cuando el transporte do los 
animales se verifique por las vías férreas, 
la desinfección de los vagones se practi
cará en la estación de término ó destina- 
taria, ó bien en la estación más próxima 
donde haya servicio de desinfección de 
estos vehículos.

Art. 9.° Inmediatamente después de 
embarcados los animales, so colocará en 
cada vagón una etiqueta impresa con la 
inscrioción: «A desinfectar en la estación 
del térWno ó de llegada». Si en la estación 
no hubiese Centro de desinfección, la pri
mera etiqueta será reemplazada por otra 
que diga: «A desinfectar en la estación 
d e ... (la más próxima que tenga el servi
cio indicado de desinfección)». Una vez 
practicada la desinfección, la referida 
etiqueta será reemplazada por otra, con 
la siguiente inscripción: «Estación de ... 
(nombre de la estación en donde se ha 
desinfectado). Desinfectado». Todas las 
etiquetas á que se refiere este artículo 
irán marcadas con un sello que contenga 
la fecha de su colot ación.

Art. 10. Queda prohibido á las Corn- 
pañías de Ferrocarriles poner á disposi
ción del público para el embarque de ani
males ningún vagón que no haya sido 
convonientemeñto desinfectado y no lleve 
la etiqueta indicada do desinfección.

Art. 11. Los cobertizos, muelles y de
más lugares destinados á recibir los ani
males que han de ser embarcados, las 
vías ó caminos que recorran ©n el inte
rior de las estaciones, los puentes móvi
les y todo el material que haya servido 
para el embarque ó desembarque, serán
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flometidoa á limpieza y desinfección con 
cualquiera de las soiu íoneB antisépticas 
menciónalas en el artículo 3.°

Art. 12. Las camas y estiércoles ex* 
Iraídcs de les vagones, sai como las de
yecciones recogidas en los lugares ocu
pados ó ea las vías recorridas por los 
animales, serán depositados, una vez que 
hayan sido sometidos á la desinfección, 
en un estercolero, que estará situado en 
punto iD8c esible para los animales. Es
ten estercoleros se limpiarán una ves á la 
se nana por lo menos.

Art. 13. Para subvenir á los gastos de 
desinfección, las Compañías de ferroca- 
rril-cs quedan autorizadas para aplicar la 
tar ifa siguiente:

0,40 de peseta por cada animal solípedo. 
0,30 ídem por buey, toro, vaca ó no

villo.
(i,15 ídem por ternera ó cardo.
0,05 ídem por carnero, oveja, cordero ó 

cabra.
ü,40 ídem por 100 do aves de corral. 
Art. 14. iNio obstante lo expuesto en el 

artículo anterior, las Compañías no po
drán exigir más que des pesetas por va
gón de un solo piso, tres por los de dos 
y cuatro por los de tres, si los animales 
émbaroados son de un mismo dueño, 
cualquiera que sea el número y recorri
do que efectúen.

Art, 15. La tarifa indicada en el ar
tículo 13 no podrá aplicarse más que una 
vez á cada expedición, sea cual fuere el 
número de Compañías que concurran al 
transporte, salvo el caso en que haya 
transbordo. Sin embargo, éste no puede 
imponerse al expedidor más que en las 
estaciones fronterizas ó en las de empal
me con vías férreas particulares.

Transporte p tr agua,
Art. 16, Toda embarcación que haya 

servido para transportar animales domés
ticos será desinfectada inmediatamente 
después de verificado el desembarque de 
aquéllos.

Art. 17. La desinfección comprenderá 
á las plazas ocupadas por los animales y 
á los objetos que éstos hayan usado, si
guiendo el mismo procedimiento que el 
empleado en los vehículos que hayan he
cho el transporte por tierra (artículo 7.®).

Art, 18. Los pontones y todos los apa
rates que hayan servido para el desem
barque de animales se desinfectarán por 
igual procedimiento.

Art. 19. Inmediatamente después de 
cada desembarco ó embarco, los muelles 
y los sitios destinados á guardar ios ani
males serán desinfectados recogiendo de 
ellos las deyecciones, lavándolos con 
agua abundante, si el pavimento lo per- 
inite, y j*egándolos con algunos de los 
desinfectantes indicados.

Art. 20. En los puertos de mar las ope
raciones de limpieza y desinfección serán 
vigiladas por el Veterinario encargado 
de ios animales.

Art. 21. Los Gobernadores y Alcaldes 
son los encargados de hacer cumplir lo 
dispuesto en este Ueglamcnto.)^

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Julio de 1911.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
—— -----

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b se c re ta r ía s .
Visto el expediente de reclamaciones 

contra el escalafón provincial del perso

nal cesante de las Secciones provinciales 
de Instrucción Pública; y

Considerando que la protesta de D. Vio- 
torio Julián Alguacil no puede tenerse en
cuenta por no venir en forma legal:

Considerando que las reclamaciones de 
D. Pablo de Pablo y D. José María Vela, 
acerca de su inclusión, no pueden esti
marse por las mismas razones que sirven 
de base para dictar la orden de 1."̂  de Ju
nio último, que en su número l.°, en rej 
lación con el Considerando 3/ ,̂ desestimó 
su solicitud por ser posterior su nombra
miento interino á la publicación del Real 
decr to de 20 de Diciembre de 1807, que 
exigía la oposición para el ingreso sin 
que deban considerarse por ello sus ser
vicios, sino como provisional63 y transi
torios, por lo que no procede tenerse en 
cuenta Ds alegaciones de los reclaman
tes respecto á ?a interpratación de la letra 
de la Real orden do 5 de Mayo último, ya 
que ésta no puede referirse, sino á servi
cios prestados en propiedad, pues en otro 
caso se opondría á las leyes generales v i
gentes que con el asunto so relacionan:

Conaiderando que la reclamación pre
sentada por D. Narciso Escribano y don 
Ignacio Gall y Boy es atendible porque 
se refiero á la reglamentación dei rein
greso de los cesantes, pues si bien la Real 
orden de 5 de Mayo determina que ten
drían derecho ios unos á concursar pla
zas de 2750 y 2.000 pesetas por traslado, 
esta conclusión no puede extenderse á 
todas las vacantes, puesto que equival
dría á imposibilitar el ascenso de los fun
cionarios activos, lo que no sería justo, y 
que la solución máá armónica para evi
tar tales perjuicios es la de otorgar UE a 
de cada dos vacantes á los cesantes y la 
otra á ios activos en todas las categorías 
que tengan funcionarios en aquella si
tuación:

Considerando que la reclamación pre
sentada por D. Germán Docasar cnreco 
de fundamento por lo que respecto al de
recho de los Sres. Julián Mirand-i, Espe
ranza, Contreras y Vázquez, ya que la Real 
orden de 5 de Junio, sólo exige haber 
servido plazas de una determinada cate
goría y tener el título de Maestro supe
rior ó uno de Facultad, condiciones que 
reúnen los reclamantes, sin que pueda 
ser obstáculo que la plaza desempeñada 
fuera de categoría mayor, pero que debe 
ser estimada en cuanto á considerar los 
servicios que sirven de base para la ad
misión como prestados en la categoría 
de 2.COO pesetas, sea cualquiera el sueldo 
disfrutado, para que no adquieran con el 
reingreso derechos preferentes á los de 
los activos, teniendo en cuenta el mayor 
haber disfrutado sólo para los Profesores 
entro los cesantes:

Considerando, respecto á las nuevas 
instancias presentadas en solicitud de 
inclusiones, que se trata de un escalafón 
provisional, es la primera vez que se for
ma, y el plazo de quince días que se se
ñaló para la admisión de solicitudes 
fué relativamente pequeño para que pu
diera llegar á conocimiento de los que no 
desempeñan cargos oficiales,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se desestimen las instancias 
presentadas por D. Pablo de Pablo y don 
José María Vela.

2.® Que se declare que el derecho de 
los cesantes á concursar plazas por tras
lado, sólo podrá ostentarse en una de cada 
dos vacantes que ocurran, consignándose 
en las convocatorias si corresponde á este 
turno ó al de activos.

3.® Que los distintos sueldos disfruta
dos por los funcionarios cesantes, sólo se

tengan m cuenta para determinar la pre
ferencia en tre ellos, pero no en relación 
con los activos, computándoseles ai efec
to todos los servicios prestados en suel
dos superiores al de Ja plaza obtenida, 
como prestados en la categoría de ésta.

4.® Que se incluya á los cesantes don. 
Ricardo Navarro Rodríguez, D- Santiago 
García Rivero, D. Félix González Miguel, 
D. Tomás Diez. Ufano, D. Garios Aria» 
Androu, D. Armando Zamora y Cárden?*^, 
n . Alvaro Fernández Hernández y dou 
Francisco de Asís Vázquez Gómez, y

5."̂  Que se dé un plazo de ocho díafl 
para la presentación de reclamacione» 
contra la computación de los servicios de 
éstos, y con respecto á los demás, el esca
lafón se dedal© definitivo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efecto^. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 1911.«»=El Director general, R. Alta- 
mira.
Señores Gobernadores Presidentes de las 

Juntas provinciales de Instrucción Pú
blica de ...

Se halla vacante en la Escuela de Arte® 
y  Oficios de Córdoba una plaza de Profe
sor, de entrada, del quinto grupo (Arit
mética y Geometría prácticas, etc.), dota
da con la gratificación anual de 750 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso transitorio entre Ayudantes meri
torios, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto y Reglamento de 16 de Di
ciembre de 1910.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso transitorio entre Ayudantes 
meritorios, sólo podrán tomar parte en 
él los Ayudantes meritorios de la misma 
enseñanza y Escuela nombradas con an
terioridad al Real decreto do 6 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinta días, á contar del siguien
te á la publicación de esta anuncio en la 
G a ce ta  d e  M adrid, por conducto y con 
informe de su respectivo Jefe y acompa
ñadas de los justificantes de sus méritos 
y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
BoUtines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de In
dustrias y  de Artes y Oficios; lo que so  
advierte para que las Autoridades dis
pongan que así se verifique sin más avi
so que el presente.

Madrid, 27 de Julio de 19I1.=EI Sub
secretario, Rivas.

Por Reales órdenes de 21 del actual han 
sido jubilados, por exceder de la edad 
reglamentaria:

D. Joaquín Vera y Ramos, Conserje de 
la Escuela Industrial de eata Corte.

D. Juan Tomás y Martorell, Conserje 
de la Biblioteca Nacional.

D. Manuel Vidal y Puente, Conserje de 
la Escuela Superior de Arquitectura.

D. Bautista Laounza, Conserje de la Es
cuela de Veterinaria de esta Corte.

D. Mauricio Soria, Conserje del Insti
tuto del Cardenal Cisneros.

D. Julián de la Cruz Sierra, Conserje 
del Instituto de San Isidro.

D. Lucio Carreño, Conserje de la Junta 
Central de Derechos pasivos dei Magiste
rio de Primera enseñanza.

D. Domingo Fernández Florez, Porte
ro de la clase de terceros de la Secretaría 
de este Ministerio.

D. Joaquín Sánchez Banegas, Portero
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de la clase de cnartos de la Secretaría de
este Ministerio.

D. Andrés González y González, ídem 
de la de cuartos de la ídem.

D. Vicente Bueno y Muñoz, Bedel del 
Instituto de San Isidro.

Por Reales órdenes de la misma fecha, 
han sido ascendidos:

D. Roque Sánchez Tomé, á Conserje de 
la Escuela Industrial de esta Corte.

D. José García*Junceda, á ídem de la 
Biblioteca Nacional.

D. Gregorio Camacho Jurado, á ídem 
de la Esbuela Superior de Arquitectura.

D. Garios Rodríguez Valentín, á ídem 
de la de Veterinaria.

D. Victoriano Gurruchaga, á ídem del 
Instituto del Cardenal Cisneros.

D. Domingo Peñaranda, á Portero de 
la clase de terceros de la Secretaría de 
este Ministerio.

D. Pedro Sacristán Ramírez, á ídem id. 
de ídem.

D. Tomás Hernández Lobo, á Vicecon* 
aerje del Museo Nacióaal de Pintura.

D. Jesús Hernández Casas, á Conserje 
del Instituto de San Isidro.

D. José Blasco y Huerta, á ídem del 
Conservatorio de Música y Declamación.

Por Real orden de la propia fecha, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 91 del Reglamento de 24 de Febrero 
último, ha sido nombrado D. Francisco 
García Mora, en concepto de cesante. Con
serje de la Junta Central de derechos pa
sivos del Magisterio de Primera ense
ñanza, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

Lo que se publica en la  G a c e ta  d e  M a
d rid , en cum plim iento de lo  dispuesto  
en e l artículo 57 del R eglam ento citado.

Madrid, 28 de Julio de 1911.=“ El Subse
cretario, Rivas.

n i r e c e i é n  Oei& eral de  P r i m e r a  
e iiíie£ a iiza .

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar de Castrillo de los Polvazares, el 
Consejo de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

«El Municipio de Castrillo de los Pol
vazares (León), sostiene actualmente dos 
Escuelas en el pueblo de Castrillo, y una 
incompleta, mixta, en su agregado de 
Murías.

»Con arreglo al projecto de Arreglo 
escolar, las tres Escuelas se sustituyen 
por dos Elementales, una de niños y otra 
de niñas, en Castrillo.

>El Ayuntamiento, en instancia dirigi
da ai señor Ministro, solicita que no se 
suprima la Escuela de Murías, en razón á 
la distancia de este pueblo al de Castrillo, 
de más de dos kilómetros, y á las dificul
tades de comunicación, y que asimismo 
se conserven las dos Escuelas en Cas* 
trillo.

»La Junta local. Inspección y Junta 
provincial, informan favorablemente, y 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
son de parecer que subsista el distrito de 
Murías, de 171 habitantes, con una Escue
la mixta, y que el Ayuntamiento puede

sostener voluntariamente una Escuela
más.

»Est© Consejo, teniendo en cuenta los 
fundamentos alegados por el Ayunta
miento recurrente, entiende que procede 
resolver el dictamen, de conformidad 
con lo expuesto por el Negociado y la 
Sección del Ministerio. »

Y S. M. el Rey (q. D. g.). conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los efectos doi Arreglo escolar 
definitivo de la provincia de León.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
efectos consignientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Julio de 1911. 
El Director general, Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

limo. Sr,: Habiendo renunciado el car
go de Vocal de e-e Tribunal de oporício- 
nes, D. Joaquín Feeser, propuesto por el 
Ministerio de Fomento, y habiéndose pe 
dido nueva propuesta por Real orden do 
24 de Febrero último á dicho Departa
mento ministoria], éste contenta en 27 de 
Junio úitimo, que no hay Centro de en
señanza que de él dependa en que haya 
Profesor de Inglés:

Considerando que es, por tanto, impo
sible cumplir I b condiHón exigida por el 
artícolo 20 del Real d c eto de 3 de Julio 
de 1907, de que uno de ios Vocales do ese 
Tribunal sea Profesor de una Escuela de
pendiente del Ministerio de Fom ento: 

Gonsideracdo que esto no puede ser 
motivo para que Jas oposiciones sufran 
mayor demora, con grave perjuicio de 
los intereses de la enseñanza y de los as
pirantes que acudieron en tiempo y for
ma reglaíFjentaria,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombrar Vocal del Tribunal de la digna 
presidencia de V. I., á p. Isaías Ignacio 
González Cobos, Catedrático de Inglés de 
la Escuela Superior de Comercio de la 
Coruña.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo señor Minié tro, lo participo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos jíños. 
Madrid, 19 de Julio do 191 l.*«Ei Director 
general, R. Altamira.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la plaza de l’rofesor de inglés 
de la Escuela Superior del Magisterio. 
Lo que se hace público á los efectos 

del artículo 15 del vigente Reglamento 
do oposiciones.

M i N I S T E R i O  D E  F O M E N T O

P ir o e e ié s i  CieM eral d e  O leras ^lii* 
M icm s.

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN 
Habiéndose solicitado por varios con

cursantes la ampliación de plazo para

presentación de proyectos y proposicio
nes para la construcción de los puentes 
sobre el río Tajo en la carretera de Sala
manca á Cáceres, sobre los ríos Jerte y  
Alagon en la de Idasenoia á la Alberca, 
provincia de Gáceres, y sobro el río Gua
diana on la de ViUanueva de la Serena á  
Guadalupe, en la de Badajoz, que estaban 
señalados para 1.° de Agosto, y siendo 
realmente reducido el plazo señalado, te
niendo en cuenta que al suspenderse es- 
tí<s concursos por Real orden do 24 d© 
Marzo paralizaron sus trabajos de estu
dios los solicitantes,

Esta Dirección General ha resuelto am 
pliar en un mes el término para presen
tación de proyectos y proposiciones d© 
ejecución de estas obras, terminando la 
admisión en 31 de Agosto próximo, veri
ficándose el concurso el día 1.̂  de Sep
tiembre, con arreglo á las bases publica
das en la G a c e ta  d e  M adrid los días 15, 
22 y 21 de Marzo último.

Madrid, 27 de Julio de 1911.=EI Direc
tor general, L. de Arraiñln.

ferrocarriles
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Dámaso de Cárcamo y Ruiz, soli
citando se tramite con arreglo á las d is
posiciones vigentes el proyecto de Ferro
carril secundario que tiene presentado 
en este Ministerio, de Avila á Béjar, por 
Piedrahita y Barco de Avila:

Visto el mencionado proyecto:
Vista la ley de 26 de Marzo de 1908 y el 

Reglamento dictado para su ejecución: 
Visto el plan aprobado de Ferrocarri

les secundarios con garantía de interés 
por el Estado, en el cual aparece el de 
que se trata;

Esta Dirección General ha dispuesto 
que K0 anuncie la petición en la G a c e ta  
DE M adrid y Boletín Oficial de esa pro
vincia, concediendo un plazo improrro
gable de sesenta días para la admisión 
de otros proyectos en competencia, según 
dispone el artículo 26 del citado Regla
mento, bien entendido que el referido- 
plazo de sesenta días empezará á contar
se desde el día siguiente al en que se pu
blique en la G a ce ta  d e  M adrid el anun
cio de que se trata.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientí s, y á fin de que s© 
sirva disponer la inserción de la pre
sento orden en el Boletín Oficial de esa 
provincia, dando cuenta á este Centro 
en su día de si se han presentado ó no 
nuevas peticiones. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 28 do Julio de 1911. 
El Director general., P. O., R. G. Ren- 
dueles.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Avila y Salamanca,

vlADR!D.,-^Est TIp. «'Sucesores tí© Pas@© d© Bm Vicente,, 50o


